
RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 023 del 17 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2021-00055-00
Demandante: Luz Nancy Torres Valencia
Demandado: Comercializadora Chexport SAS y otros

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 15 de febrero de 2022, al despacho indicando que la parte demandante solicitó
información respecto al oficio dirigido al MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL para que dé
respuesta al oficio No. 00183 de fecha 16 de noviembre de 2021.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, advirtiendo a la
entidad oficiada que, en caso de no allegar respuesta al requerimiento,  SE DARÁ APLICACIÓN DE LAS FACULTADES
CORRECCIONALES CONSAGRADAS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CGP.

SEGUNDO:     PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20ORDINARIOS/2021/2021-055%20-%20DIGITAL%20%E2%80%93%20LUZ%20NANCY%20TORRES%20VALENCIA
%20VS%20COMERCIALIZADORA%20CHEXPORT?csf=1&web=1&e=JJvcZD

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ORDINARIOS/2021/2021-055%20-%20DIGITAL%20%E2%80%93%20LUZ%20NANCY%20TORRES%20VALENCIA%20VS%20COMERCIALIZADORA%20CHEXPORT?csf=1&web=1&e=JJvcZD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ORDINARIOS/2021/2021-055%20-%20DIGITAL%20%E2%80%93%20LUZ%20NANCY%20TORRES%20VALENCIA%20VS%20COMERCIALIZADORA%20CHEXPORT?csf=1&web=1&e=JJvcZD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ORDINARIOS/2021/2021-055%20-%20DIGITAL%20%E2%80%93%20LUZ%20NANCY%20TORRES%20VALENCIA%20VS%20COMERCIALIZADORA%20CHEXPORT?csf=1&web=1&e=JJvcZD
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00280-00
Demandante: Jorge Iván Lemus Ramírez
Demandado: Transmasivo SA

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  31  de  enero  de  2022.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante allegó poder de herederos. Sírvase proveer.
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a LINDA SANDOVAL SALINAS con C.C. No. 1.015.996.414
y T.P No. 207.543 del C.S. de la J., como apoderada de los herederos determinados de JORGE IVÁN LEMUS
RAMÍREZ (QEPD), de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO:  REQUERIR a la parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, de
conformidad con lo ordenado en el auto del 15 de julio de 2021, para lo cual podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con
el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a
los  formatos  publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii)  adelantar  el  trámite del  artículo  8°  del  Decreto 806 de 2020,  para lo  cual  deberá efectuar el  envío de la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  demandada,  acreditando  los  siguientes
requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la manera en que obtuvo el  correo de la parte demandada cuando esta última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto
por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el
inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual
se evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

TERCERO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° del Decreto 806 de 2020, todos los memoriales
y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse
con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2021-00280-00
Demandante: Jorge Iván Lemus Ramírez
Demandado: Transmasivo SA

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20ORDINARIOS/2021/2021-280%20%E2%80%93%20DIGITAL%20%E2%80%93%20JORGE
%20IVAN%20LEMUS%20RAMIREZ%20VS%20TRANSMASIVO%20SA?csf=1&web=1&e=iL5eZu

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 023 del 17 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00329-00
Demandante: Gloria Estefany Alvarado Rodríguez
Demandado: Andrea Carolina Hómez Coy y Otra

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de febrero de 2022. Al despacho informando que la parte demandante adelantó
el trámite de notificación del que trata el artículo 291 del CGP. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR nuevamente a la parte demandante para que adelante el trámite previsto en el artículo 292 del CGP
dirigido a la demandada ANDREA CAROLINA HÓMEZ COY, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 3° del auto de
fecha 19 de julio de 2021.

Lo anterior, dado que en los soportes allegados se evidencia la entrega del citatorio de que trata el artículo 291 del CGP, pero
no se encontró trámite alguno respecto a la notificación por aviso del artículo 292 del CGP

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante el trámite de notificaciones dirigido a la demandada
NIVIA YADIRA COY COY como propietaria del establecimiento de comercio QUE BONITA VECINDAD.

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20ORDINARIOS/2021/2021-329%20%E2%80%93%20DIGITAL%20%E2%80%93%20GLORIA%20ESTEFANY
%20ALVARADO%20RODRIGUEZ%20vs%20ANDREA%20CAROLINA%20HOMEZ%20COY?csf=1&web=1&e=8IImhf

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causaslaborales-
de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 023 del 17 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00604-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
 Ejecutada: Daniela Botero Hiller

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de enero de 2022, al despacho informando que la parte ejecutante allegó solicitud
de terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR  la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme a la manifestación
realizada por la parte ejecutante.

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Para el efecto, librar los oficios respectivos de ser el caso.

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2021/2021-604%20%E2%80%93%20DIGITAL%20%E2%80%93%20PORVENIR%20S.A%20vs%20DANIELA
%20BOTERO%20HILLER?csf=1&web=1&e=VLkV2O

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 23 del 17 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00614-00
Demandante: Ever Duban Mendoza Amaya
Demandado: Compañía Interworld Moreno SAS

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022. En la fecha, me permito ingresar al Despacho el
proceso de la referencia, informando que la parte demandante solicitó la terminación del presente proceso por
pago. Sírvase disponer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTAR  LA  TRANSACCIÓN suscrita  por  las  partes,  dado  que  la  misma  cumple  con  los
presupuestos  del  artículo  312  del  Código  General  del  Proceso  y  del  artículo  15  del  Código Sustantivo  del
Trabajo, por no vulnerar derechos ciertos e indiscutibles. 

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del proceso por transacción.

TERCERO: SIN COSTAS a las partes. 

CUARTO: ARCHIVAR definitivamente las diligencias.

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20ORDINARIOS/2021/2021-614%20%E2%80%93%20DIGITAL%20%E2%80%93%20EVER
%20DUBAN%20MENDOZA%20AMAYA%20VS%20COMPA%C3%91IA%20INTERWORLD%20MORENO
%20SAS?csf=1&web=1&e=G2Vc4U
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 023 del 17 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00617-00
Demandante: Nelson Parra Rojas
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  09 de febrero  de 2022.  Al  despacho informando que la parte
demandada allegó poder para actuar y que el proceso de la referencia se encuentra pendiente para fijar
fecha y hora de audiencia pública. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  NAVARRO  ROSAS  ABOGADOS  ASOCIADOS
S.A.S con NIT 900.847.037 – 2, como apoderado general de la parte demandada, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a DIANA LEONOR TORRES ALDANA con C.C. No.
1.069.733.703  y T.P.  235.865 del  C.S.  de la J.,  como apoderado sustituto  de la parte  demandada,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: SEÑALAR para el  VEINTE (20) DE ABRIL DE 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO
DIA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft
Teams, mediante el siguiente enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_NzY3MDg5MmMtOTMwMC00MGZmLTk1MzktOTI1Yzk2OWMzOTI5%40thread.v2/0?
context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la
administración de justicia,  allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que
pretende hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas
las dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse
la audiencia  programada,  luego de tener  la  certeza de ser conocida por  la  parte  demandante,  para  así
garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20ORDINARIOS/2021/2021-617%20%E2%80%93%20DIGITAL%20%E2%80%93%20NELSON
%20PARRA%20ROJAS%20VS%20ADMINISTRADORA%20COLOMBIANA%20DE%20PENSIONES%20-
%20COLPENSIONES?csf=1&web=1&e=ZsbQtG

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 
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mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NzY3MDg5MmMtOTMwMC00MGZmLTk1MzktOTI1Yzk2OWMzOTI5@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NzY3MDg5MmMtOTMwMC00MGZmLTk1MzktOTI1Yzk2OWMzOTI5@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7D
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00617-00
Demandante: Nelson Parra Rojas
Demandado: Colpensiones

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 023 de 17 de febrero de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Diana Marcela Aldana Romero
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00622-00
Demandante: Francisco Javier Giraldo Aguirre
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  09 de febrero  de 2022.  Al  despacho informando que la parte
demandada allegó poder para actuar y que el proceso de la referencia se encuentra pendiente para fijar
fecha y hora de audiencia pública. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  NAVARRO  ROSAS  ABOGADOS  ASOCIADOS
S.A.S con NIT 900.847.037 – 2, como apoderado principal de la parte demandada, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a DIANA LEONOR TORRES ALDANA con C.C. No.
1.069.733.703  y T.P.  235.865 del  C.S.  de la J.,  como apoderado sustituto  de la parte  demandada,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: SEÑALAR para el  VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE 2022, A LAS NUEVE (9:00 M.) DE LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y
S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft
Teams, mediante el siguiente enlace:

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_NjRlNmY2YmEtZTUxMi00MjMwLWE4ZjItYzI0OGEwMzM4MGEx%40thread.v2/0?
context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la
administración de justicia,  allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que
pretende hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas
las dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse
la audiencia  programada,  luego de tener  la  certeza de ser conocida por  la  parte  demandante,  para  así
garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20ORDINARIOS/2021/2021-622%20%E2%80%93%20DIGITAL
%20%E2%80%93%20FRANCISCO%20JAVIER%20GIRALDO%20AGUIRRE%20vs%20COLPENSIONES?
csf=1&web=1&e=DnxeX9

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ORDINARIOS/2021/2021-622%20%E2%80%93%20DIGITAL%20%E2%80%93%20FRANCISCO%20JAVIER%20GIRALDO%20AGUIRRE%20vs%20COLPENSIONES?csf=1&web=1&e=DnxeX9
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NjRlNmY2YmEtZTUxMi00MjMwLWE4ZjItYzI0OGEwMzM4MGEx@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7D
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00622-00
Demandante: Francisco Javier Giraldo Aguirre
Demandado: Colpensiones

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 023 de 17 de febrero de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00631-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Alfa y Omega Empresarios SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2022, al despacho informando que la parte ejecutante allegó solicitud
de terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR  la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme a la manifestación
realizada por la parte ejecutante.

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Para el efecto, librar los oficios respectivos de ser el caso.

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2021/2021-631%20%E2%80%93%20DIGITAL%20%E2%80%93%20PORVENIR%20SA%20VS%20ALFA
%20Y%20OMEGA%20EMPRESARIOS%20SAS?csf=1&web=1&e=oM0GRz 

Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 23 del 17 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00025-00
Demandante: Danna Carolina Gaviria Umbarila
Demandado: Hacienda El Cucharo SAS

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  10  de  febrero  de  2022.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante allegó poder dentro del término concedido en el auto inmediatamente anterior, razón por la cual el
presente proceso se encuentra pendiente por resolver la admisión de la demanda. Sírvase proveer.
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a CAMILO ANDRES CRUZ BRAVO con C.C. No 80.102.233
y T.P. No. 162.400 del C.S. de la J, como apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  del  Decreto  806 de 2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  demandada,  acreditando  los  siguientes
requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se
evidencie  que el  mensaje  electrónico fue  entregado de manera satisfactoria en la bandeja  de entrada del
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

TERCERO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° del Decreto 806 de 2020, todos los memoriales
y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse
con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2022-00025-00
Demandante: Danna Carolina Gaviria Umbarila
Demandado: Hacienda El Cucharo SAS

CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20ORDINARIOS/2022/2022-025%20%E2%80%93%20DIGITAL%20%E2%80%93%20DANNA
%20CAROLINA%20GAVIRIA%20UMBARILA%20VS%20HACIENDA%20EL%20CUCHARO%20SAS?
csf=1&web=1&e=AfYfM6

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 023 del 17 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00038-00
Demandante: Tomas Enrique Arrieta Medina
Demandado: Ferrocarriles del Norte de Colombia SA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de febrero de 2022. Al despacho informando que la parte demandante adelantó
el trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR que  por  Secretaría  se  adelante  el  trámite  de  notificación  a  la  demandada
FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA SA, enviando copia digital de la demanda y sus anexos de
conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en atención a que la notificación enviada por la parte
demandante no cumple con los parámetros legales para tener por notificado al demandado.

Lo anterior,  dado que  no fue aportada por la parte demandante la confirmación del recibo,  confirmación de
lectura o la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie que el mensaje
electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario, para así poder tener
por notificada la presente demanda.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 de 2020, declaró
exequible de manera condicionada el  artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que:  “el término allí
dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del
destinatario al mensaje.”

Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte
demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr
este objetivo.

SEGUNDO  :   PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20ORDINARIOS/2022/2022-038%20%E2%80%93%20DIGITAL%20%E2%80%93%20TOMAS
%20ENRIQUE%20ARRIETA%20MEDINA%20VS%20FERROCARRILES%20DEL%20NORTE%20DE
%20COLOMBIA%20FENOCO%20S.A?csf=1&web=1&e=DQPEW4

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00038-00
Demandante: Tomas Enrique Arrieta Medina
Demandado: Ferrocarriles del Norte de Colombia SA

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 023 de 17 de febrero de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 12e8505b8285bd08838fcc2eb68878253aaf73289bb2d11f0e20cbce397e608c

Documento generado en 16/02/2022 06:45:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2022-00039-00
Demandante: Leydi Astrid Vasquez
Demandado: Empresa de Vigilancia Pegaso LTDA

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  14 de febrero  de 2022.  Al  despacho informando que la parte
demandada allegó poder para actuar y que el proceso de la referencia se encuentra pendiente para fijar
fecha y hora de audiencia pública. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada EMPRESA DE VIGILANCIA PEGASO LTDA,
por conducta concluyente.

SEGUNDO: RECONOCER  personería  para actuar a  CESAR LEONARDO NEMPEQUE CASTAÑEDA
con C.C. No. 80.211.681 y T.P. 194.439 del C.S. de la J., como apoderado general de la parte demandada, en
los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: SEÑALAR para  el  VEINTE  (20)  DE ABRIL DE 2022,  A LAS NUEVE (09:00  M.)  DE LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y
S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft
Teams, mediante el siguiente enlace:

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_ZjIxMWQwZDktNTg1MS00MjEyLTgyMWItMjM3MTE0N2M1ODQ0%40thread.v2/0?
context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la
administración de justicia, allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que
pretende hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas
las dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse
la audiencia  programada,  luego de tener  la  certeza de ser conocida por  la  parte  demandante,  para  así
garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20ORDINARIOS/2022/2022-039%20%E2%80%93%20DIGITAL%20%E2%80%93%20LEYDI
%20ASTRID%20VASQUEZ%20VS%20EMPRESA%20DE%20VIGILANCIA%20PEGASO%20LTDA?
csf=1&web=1&e=twV6US

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00039-00
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00042-00
Demandante: Porvenir SA
Demandado: Gustavo León Arcila Zuluaga

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de enero de 2022. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 25 de enero de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-
00042.  Así  mismo,  se informa que la apoderada de la parte ejecutante solicitó  autorización para retiro de la
demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a la sociedad  LITIGAR PUNTO COM SAS  con Nit. No. 830.070.346-3,
como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: Por Secretaría, gestionar el trámite de retiro de la demanda solicitada.

TERCERO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqyVg0OB2rlAr7PkmmqY4pkBvbnmGYINbhMibXCY0COrXA?e=jd2dQ4 

Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/79 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 023 del 16 de febrero de 2022 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00045-00
Demandante: Elena Patricia Pérez Sánchez
Demandado: Remberto Manuel Payares Mercado

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  31  de  enero  de  2022.  Al  despacho informando  que  el  presente  proceso
correspondió por reparto del día 26 de enero de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00045.
Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022).
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor territorial en virtud de lo
dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S.

Lo anterior en atención a que si bien es cierto este despacho sería competente por el factor de la cuantía, lo cierto es que
el demandado tiene su domicilio en el municipio de Sahagun - Córdoba. Adicionalmente, se desprende de los hechos,
que los servicios profesionales se prestaron en la ciudad de Montería en el departamento de Córdoba.

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS
MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MONTERÍA.

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:   https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtjuiEkPbdZDuZtcthFFZScBDf4WfieiZdFYtxmAY81UZQ?e=6ohJa2 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 23 del 17 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00046-00
Demandante: Julieth Alexandra Bautista Ramírez
Demandado: Laboratorio Lorena Vejarano SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de enero de 2022. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 26 de enero de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-
00046. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
JULIETH ALEXANDRA BAUTISTA RAMIREZ con C.C No. 1.000.463.790 contra LABORATORIO LORENA
VEJARANO SAS, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y
S.S.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  del  Decreto  806 de 2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  demandada,  acreditando  los  siguientes
requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se
evidencie  que el  mensaje  electrónico fue  entregado de manera satisfactoria en la bandeja  de entrada del
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2022-00046-00
Demandante: Julieth Alexandra Bautista Ramírez
Demandado: Laboratorio Lorena Vejarano SAS

TERCERO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° del Decreto 806 de 2020, todos los memoriales
y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse
con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

CUARTO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjqKunnlbiFBjKHrz_chjA0BtPOUIAXF6Dus7mD_Hc9-UA?e=oPp07w 

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 23 del 17 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00049-00
Demandante: Giovanny Materón Arroyave 
Demandado: CGQ Vigilancia Privada LTDa

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de enero de 2022. Al despacho informando que el presente proceso correspondió
por reparto del día 27 de enero de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00049. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: Previo a estudiar la admisión de la presente demanda, se REQUIERE a la parte demandante para que allegue el
escrito de demanda, dado que si bien dentro del expediente aparece un archivo de “demanda” este solo contiene, lo que al
parecer es, la última hoja de dicho documento. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto,
para  que  allegue  la  demanda  requerida  SO  PENA  DE  RECHAZAR  EL  PROCESO,  al  no  existir  actuación  posible  de
adelantar. 

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtVxgTM059tLvVGpsbc9lzkB_9vpfLeJmqzd2e2suFj4nw?e=zxo2fr 

Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 23 del 17 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00054-00
Demandante: Johann Humberto Gutiérrez Cadena
Demandado: C.Q.G Vigilancia Privada LTDA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de febrero de 2022. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 27 de enero de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-
00054. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
JOHANN  HUMBERTO  GUTIERREZ  CADENA con  C.C  No.  1.106.739.364  contra C.Q.G  VIGILANCIA
PRIVADA LTDA, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y
S.S.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  del  Decreto  806 de 2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  demandada,  acreditando  los  siguientes
requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se
evidencie  que el  mensaje  electrónico fue  entregado de manera satisfactoria en la bandeja  de entrada del
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00054-00
Demandante: Johann Humberto Gutiérrez Cadena
Demandado: C.Q.G Vigilancia Privada LTDA

TERCERO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° del Decreto 806 de 2020, todos los memoriales
y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse
con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

CUARTO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgPu1pGfDLBOsM3Yk4u05PEBsacsxKzpJQ1SSV-oh9eFXg?e=5pFd1L 

Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 23 del 17 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgPu1pGfDLBOsM3Yk4u05PEBsacsxKzpJQ1SSV-oh9eFXg?e=5pFd1L
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgPu1pGfDLBOsM3Yk4u05PEBsacsxKzpJQ1SSV-oh9eFXg?e=5pFd1L
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgPu1pGfDLBOsM3Yk4u05PEBsacsxKzpJQ1SSV-oh9eFXg?e=5pFd1L
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 776adbc2fb145c3d2583b42a4f3d212ac69e0e2b005b5dfe4242f8bb0f5bfe3b

Documento generado en 16/02/2022 06:45:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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